
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción. d<íl Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, coa inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas r semestre, 120,
y un año, 240.

Madrid, n de septiembre de 1962.
(O.—50.141)

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los' adjudica-
tarios.

-\u2666-O-e »VJ r

setas

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Patronato de Casas
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

diente, inc! luso los honorarios del Ño-

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Madrid, 10 de septiembre de iq63.—
El Agente ejecutivo, Manuel Bellver
Barrio.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Sexta. Que el importe del remate
será entregado en la propia Agencia
en el acto de la subasta o dentro del
plazo de veinticuatro horas; caso de no
cumplirse este requisito, perderá el ad-
judicatario todos sus derechos, así como

el depósito constituido para licitar, con-
vocándose seguidamente nueva subasta,
en iguales condiciones que la anterior.

tario

(C:—T23.103)

na» de cinco kilogramos de fuerza, y
un termo, marca «Automatic». Valora-
do todo ello en cuarenta y tres mil pe-

Lote primero.—Un tocadiscos, marca
«Edesa», con veinte discos microsurcos;
una registradora, marca «Roch»; una
cafetera exprés, marca «Solenry», de
cuatro portas; un molino de café, eléc-
trico, de igual marca; una báscula «Di-

Hago saber: Que en virtud de los dé-
bitos que eri el arbitrio sobre Consumos
de Lujo tiene pendiente con el excelen-
tísimo Ayuntamiento don Ramón Cami-
no Martín, y para atender al pago de
los mismos, se saca a pública subasta
los siguientes bienes:

pital,

Don Manuel Bellver Barrio, Agente eje-
cutivo de la Quinta Zona del exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta ca-

Agencia Ejecutiva.—5. a Zona,—Calle
de Tutor, núm. 3

Ayuntamiento de Madrid

Madrid, 31 de agosto de 1962. — El
Gerente, Ignacio de Colsa-
. (G. C—4.103) (O.—50.124)

Lo que se hace público, a fin de que
cuantos con ocasión de estas obras s«i
creyeren con derecho a reclamación con-
tra dicha fianza, puedan formularla ante
este Patronato (Esprcmeda, núm. 39),,
en el plazo de treinta días, a contar des-
de el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

Por la Empresa «Dragados y Cons-
trucciones, S. A.» se ha solicitado del
este Patronato la devolución de la fian-
za definitiva constituida en su día por
un importe de 102.000 pesetas, para ga-
rantizar la ejecución de las obras de «30
viviendas subvencionadas y locales co-
merciales» en el paseo de los Melancóli-
cos, núms. 29, 31 y 33, de esta capital.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo por el adjudicatario.

Madrid, 11 de septiembre de 1962.
(O.—50.142)

Las condiciones y .modelo de propo-
sición se publican en el «Diario Oficial»
antes citado.

Dos chalecos salvavidas y tres metros
de tejido por cada lema presentado.

Este concurso se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta Central, situado
en la avenida de la Ciudad de Barcelo-
na, núm. 36, a las nueve horas del día
24 de octubre de 1962.

Hasta las doce horas del día 27 dé?
septiembre de 1962 se admitirán las
muestras previas para este concurso* en
la Secretaría de esta Junta Central, sita
en la avenida antes citada, en las can-
tidades que a continuación se indican:

La Junta Central anuncia en el «Dia-
rio Oficial» correspondiente al día 16 de
septiembre de 1962, la celebración de un
concurso para la adquisición de 8.000
chalecos salvavidas, al precio limite de
550 pesetas unidad, correspondiente aí
Servicio de Vestuario.

lo si-adquisiciónSerá objeto de
guíente:

Vestuario

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial» de fecha 18 del mes actual la ce-
lebración de una subasta urgente, para
la adquisición de prendas y efectos con
destino a las Fuerzas y Tiradores de
Ifni, correspondiente al' Servicio de

Las proposiciones se presentarán en
la Secretaría general hasta las <rece ho-
ras 3el día 20 de septiembre de 1962.
.Apertura, el día 21, a las diez horas.

Madrid, 10 de septiembre de 1962.
(G. C—4.125) (O.—50.139)

Él «Boletín Oficial del Estado» de 8
de septiembre de 1962 publica anuncio
relativo a la subasta para la ejecución
de las obras comprendidas en el ;<Pro-
yecto núm. 4.833 de adquisición e ins-
talación tubería hierro fundido de 150-
125 mm*. de diámetro para la calle de
Encarnación del Pino, con ramales en
calles adyacentes», con presupuesto de
contrata de 365.989,23 pesetas, fianza
provisional de 7.319,80 pesetas, plazo
de ejecución de sesenta días.

CANAL DE ISABEL il
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

bercera. Que una ,vez empezada la
subasta, y si durante una hora no se pre
sentaran proposiciones que* cubran, las
.? terceras partes de la tasación pe-

ricial, se celebrará inmediatamente una
egunda subasta, por plazo de media

D?' a ' en 'a se admitirán aquellas
Proposiciones que cubran ei principal
aPremio, gastos y costas. .

Cuarta. Que por afectar la subasta
t Vn 'ocal de negocio, serán respetadas
en fS ?Uantas disposiciones contenidasn la vigente ley de Arrendamientos Ur

n°s sean de aplicación ai presen*

Segunda. Que el tipo de licitación
*era el de las dos terceras partes de la
tasación de cada lote.

«ectuada por cada lote

suoasta habrá de depositarse previamen-
te > en la Mesa de la Presidencia, el cin-
° Por ciento de la tasación pericial

Que para tomar parte en laPrimera

de octubre próximo, a las once horas
<te su mañana, y su desarrollo se ajus-
fa a las siguientes condiciones:

La subasta tendrá lugar en el local de
ta Agencia Ejecutiva, sita en la calle
Tutor, número 'tres, el día dieciocho

veinte céntimos, de principal, y apre-
mio, más las costas que se originen.

subasta es el de cincuenta y nueve mil
ochocientas noventa y nueve pesetas con

mero diez, tasado pericialmente en dos-
cientas veinticinco mil pesetas.

El importe del débito que motiva esta

Lote seguido.—El traspaso y derecho
de traspaso del establecimiento de cafe-
tería, sito en la calle de Gravina, nú-

Todos los documentos, incluso el mo-
delo de proposición y otros particulares,
relacionados con este concurso, están a
disposición de los ofertantes en la Pa-

El importe de la ejecución material de
dichas obras es de cuatrocientas ochen-
ta y nueve mil ochocientas setenta
(489.870) pesetas y el de la fianza pro-
visional a constituir en la Caja General
de Depósitos del Ministerio de Hacien-
da, para ofertar, es de nueve mil sete-
cientas noventa y siete pesetas con cua-
renta céntimos (9.797,40).

Aprobado por la Superioridad para la
ejecución de las obras que comprende,
por concurso, el «Proyecto de estación
depuradora de aguas residuales del Cam-
pamento de San Pedro, en Colmenar
Viejo» (núm. 3.918 del «L. C. I.»), se
admitirán ofertas en la Secretaría de la
Junta Económica de esta Comandancia
hasta las once horas del día 27 del mes
de septiembre corriente.

Comandancia de Obres de
Primera Región Militar

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta Central, situado,
en la avenida de la Ciudad de Barce-
lona, núm. 36, a las nueve horas del día
5 de octubre de 1962.

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publican en el «Diario Oficial»
antes citado.

8.000 bolsas costado c/garbanzo, al
precio límite de 65 pesetas unida ñ.

2.857 morrales espalda c/garbanzo, al
precio límite de 375 pesetas unidad.

4.000 fajas azules, al precio límite de
60 pesetas unidad.

8.000 gorras algodón _t'montañero,
con plato azul, al precio límite de 45 pe-
setas unidad.

8.000 tarbuch, af precio límite de 60
pesetas unidad. *

20.000 camisas c/garbanzo, al precio
límite de 100 pesetas unidad.

I2.COO uniformes algodón c/garbanzo
(guerreras y pantalón noruego), al pre-
cio límite de 400 pesetas unidad.

Madrid, 31 de agosto de 1962. — El
Gerente, Ignacio de Colsa.

(tí. C—4.102) (O.—50.123)

Por la Empresa ((Dragados y Cons-
trucciones, S. A.» se ha solicitado de
este Patronato la devolución de la fian-
za definitiva constituida en su día por
un importe de 102.000 pesetas, para ga-
rantizar la ejecución de las obras de «30
viviendas subvencionadas y locales co-
merciales» en el paseo de los Melancóli-
cos, núms. 23, 25 y 27, de esta capital.

Lo que se hace público, a fin de que
cuantos con ocasión de estas obras se

• creyeren con derecho a reclamación con-
tra dicha fianza, puedan formularla ante)

este Patronato (Espronceda, núm. 39), j

en el plazo de treinta .iít.s, a contar des- \
A¡- ei siguiente al de ¡a pubhcaci-Sn del ;
p.'cxente anuncio en il «coletín Oficiali |
del Estado».

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
Patronato de Casas

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

easo
Quinta. Si la adjudicación fuere por

sad
nc,pa'> apremio, gastos y costas cau-

to^8 '.Senin de cuenta del'adjudicatario
°s los gastos posteriores del expe-
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Los anunciantes vienen, obligados al pago del impuesto lai
. timbre.

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tlíls.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937- —Horas de oficina: De ocho y media
de 'la m.iñana a dos y media de la tarde. Para el

publico: De nueve y media a una y media.

*

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pesetas



El Presupuesto ordinario de esta Her-
mandad Sindical y Padrón de contribu-
yentes por derrama para sostenimiento
de la misma, formados para el año 1963,
se encuentran expuestos al público en la
oficina de dicho organismo por término
de quince días, al objeto de su examen
y reclamaciones que estimen pertinentes.

(G. -C.—4.096)

Nuevo Baztán, 6 de septiembre de
1962. —-El Jefe de la Hermandad, Gre-
gorio Rodríguez

(O.—50.118)

<G. C-—4.0S8)

Navalcarnero, 6 de septiembre de 1962
El Alcalde (Firmado).

Las instancias se presentarán en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, en horas
de Oiicina, dentro dei plazo de veinte días,
desde e¿ siguiente al en que se publtque
el presente anunc.o en el byLETiN Oficial.
de la provincia, deb endo de acompañarse
a la instancia los documentos a que hace
referencia la Cláusula 3.

a de las bases del
concurso, y que no son otros que los que
se consignan en el párrafo 3." del edicto
que con reiaclón a este Ayuntamiento apa-
rece publicado en el Boletín Oficial de
la provincia del día 4 de jul.o de 1962,
el cual se considera reproducido a todos
los efectos de la presente convocatoria.

cho mes de octubre, a la misma horalugar y condiciones. 'Oteruelo dei Va.ie, 6 de septiembre de1962. —El Alcalde, Juuán L'anencia.
(G. C—4.087) (0—50.109)

NAVALCARNERO
El Ayuntamiento P.eno, en sesión deldía 24 oe agosto pasado, acordó declarar

desierto po¿- taita- ae solicitantes den'ro
del p^a'zo reglamentario el concurso anun-
ciado para proveer, de acuerdo con ¡as
normas soore Contratación Adm.pistrati-
va, ei cargo de Arquitecto Asesor, así
como que se anunc.e nuevo concurso.

En su virtud, se anuncia nuevo concur-
so púb.ico para proveer, con arreglo á las
normas sobre Contratación Administrati-
va, de acuerdo con el articulo b." del Re-
glamento de 30 de mayo de 1952, el car^o
de Arquitecto Asesor de este Ayunta-
miento.

La obra se ejecutará en dos anualida-
des: para el año en curso, un miüóri se-,

tecientas cincuenta mil ciento cincuenta
y cuatro pesetas (1.750.154 pesetas), y
para el año 1963, la cantidad de dos-
cientas noventa y seis mil doscientas cin.
cuenta y siete pesetas corT treinta y dos
céntimos (296.257,32 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así como
los demás documentos del proyecto, po-
drán examinarse en las oficinas de este
Servicio, Martín de los Heros, 51, se-
gunda planta, todos los días labOiables,
de nueve a dos menos cuarto. •

La apertura de pliegos tendrá Ligar
a las diez y cuarenta y cinco horas del'
día 21 del "corriente, en la Jefatura de
este Servicio.

REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio de Obras. — Junta Económica

Se convoca subasta pública Dará la
ejecución de la obra «Construcción de
almacén para repuestos DC-4 en la Base
Aérea de Getafc», por un importe de dos
mirones cuarenta y seis mil cuatrocientas
once pesetas con treinta y dos céntimos
(2.046.411,32 pesetas)., incluidos los be-
neficios de contrata, 9 por 100 de bene-
ficio industrial, 2,5 por 100 de adminis-
tración y 0,50 por 100 para conserva-
ción de la obra durante el plazo de ga-
rantía. El importe de la fianza povisio-
nal es de cuarenta mil novecientas vein-
tiocho pesetas con veintidós céntimos
(40.928,22 pesetas).

Madrid, 10 de septiembre de 1962.—>
El Comandante Secretario de la Junta
Económica, Jesús Artigas Cía.

'(G. C—4.121) (A.—29.26*)

El importe de los anuncios, de cuen-
ta del adjudicatario.

Por Orden ministerial de .fecha 5 de
septiembre de'1962 («Boletín Oficial del
Aire» núm. 107) se reduce a 'litar días
el plazo de publicación de los anuncios
de esta obra.

La apertura de pliegos tendrá lugar
el día 21 de septiembre corriente, a las
diez horas, en la jefatura de este Ser-
vicio.

El importe de la fianza provisional es
por la cantidad de pesetas veintinueve
mil doscientas dos con ochenta y un cén-
timos (29.202,81 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, asi como
los demás documentos del proyecto, po-
drán examinarse en las oficinas dt este!
Servicio, Martín de los Heros, núm. 51,
segunda planta, todos los días labora-
bles, de nueve a dos menos cuarto.

REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio de Obras. — Junta Ecorómi.a

Se convoca subasta pública para la
ejecución de la obra «Obras de amplia-
ción y mejora del comedor de '.ropa y
ampliación instalaciones cecina en la
Base Aérea de Getafe», por un importe
de pesetas un millón cuatrocientas se-
senta mil ciento cuarenta con ochenta y
nueve céntimos (1.460.140,89 pesetas),
a realizar en dos anualidades: la prime-
ra, por la cantidad de pesetas ochocien-
tas setenta y nueve mil quinientas cin-
cuenta y cinco con veintiséis céntimos
(879.555,26 pesetas), y la segunda, por
pesetas quinientas ochenta mil quinien-
tas ochenta y cinco con sesenta y tres
céntimos (580.585,63 pesetas), incluidos
los beneficios de contrata, 9 por 100 de
beneficio industrial, 2,5 por 100 d-: ad-
ministración y 0,50 por 100" para con-
servación de obra durante el plazo de
garantía. (O.—50.110)

ALAMEDA DEL VALLE
El día 6 de octubre del año en curso

tendrán lugar en esta Casa Cons:stonal,
bajo la presidencia del señor Alca.de o
Concejal en qu.en de.egue, las subastas
de los aprovechamientos que seguiclamtn
te se detallan, correspondientes al año íu
restal 1962-1963

A las diez horas, la de pastos del
monte «La De.nesiila», para 70 reses va-
cunas, en la tasación de 8.000 pesetas.

2.a A ias diez horas tre.ntá minutos,
la de pastos del monte «Navazuelas y
Suertes», para 530 reses lanares, 250 va-
cuno y 20 mayor, en la tasación de 45-000
pesetas

3.
a A las once horas, la de pastos del

monte «Moroviejo y Santa Ana», para
200 reses lanares y 190 vacuno, en la ta-
sación de 21.560 pesetas.

- 4.a A las once horas treinta m:ñutos,

la de un volumen aforado en 6.589,527
estéreos'de leña gruesa de la espec.e mata
de rob.e en los tranzones «Santa Ana de
Arriba» y «Ermita de Santa Ana» del
monte rfMoroviejo y Santa Ana», e.as.ti-
cados en el Grupo 3.

0 de ia Norma 1.* de
la Orden de 4 de octubre de i<J5¿> stendo
el tipo base paira la licitación ei de pese-
tas 58.332,36 y precio índxe de 72.915,4o
pesetas.

5. a A las doce horas, la de un volumen
aforado en 800- metros cúbicos de lena de

la especie mata de roble en el tranzón
«El Plantío», del monte «Las Navazue-
las y Las Surtes», clasificados en el ms-
m'o Grupo que ¡a anterior, siendo el Upo
de licitación el de 35.000 pesetas y ei prs-
ció índice el de 43I750 pesetas.

' 6.a A las doce horas treinta minutos^la de un volumen aforado en 600 metro

cúbicos de leña de la especie mata de ro-

ble eñ el tranzón «Palancar y Palanas-
lio núm. 1», del monte «Las Navazue ;as

y Las Suertes», clasificados en "fe"1*
Grupo que las anteriores, siendo ei t-P
de licitación el de 20.000 pesetas y e. p

ció índice el de 25.000 pesetas.
Los pliegos de condiciones y m09fv,s .

de proposición se encuentran de mam 1

to a disposición de los interesados en
Secretaria municipal, y los pliegos de c

dclones facultativas de las subastas ten

ra y cuarta se encuentran tamben a 1

posición de los interesados en las ol'cl.,' ¡

de la 4. a, División Hidrológico l-ore=- •

(Monte Esquinza, 4, 3. 0, Madrid/- _
La garantía para tomar parte en

basta es del 5 por 100 de la tasación y^
definitiva el 10 por 100 del valor cid

mate

Las proposiciones o piteas se preí

rán en la Secretaría de este A)'*""
to hasta las diecinueve horas nt

mencionado mes de octubre, en uia=

les y horas de oficina

(Fecha, firma-y rúbrica del
proponente.)

Peláyos de la Presa, 5 de septiembre
de 1962. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.086) (O.—50.108)

Modelo de proposición
Don , vecino de ....... enterado

del anunciq y pl.egode condiciones para
Ja subasta del aprovechamiento de pastos
del monte de los Propios de Pelayos de la
Presa número del Catálogo, deno-

minado , para el año forestal de
1962-63, se compromete a llevar a efecto
dicho aprovechamiento y ofrece por el re-
mate la cantidad de pesetas (en le-
tra) y con sujeción en todo a los pliegos
de condiciones facultativas y económicas
que constan en el expediente.

Acompaña a esta proposición el res-
guardo de haber constituido el depósito
exigido y la declaración jurada que se
menciona en las condiciones económico-
administrativas.

OTERUELO DEL VALLE
El día 5 de octubre del año en curso

tendrán lugar en esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del señor Alcalde o
Concejal en quien delegue, las subastas de
los aprovechamientos que seguidamente se
detallan^ correspondientes al año forestal
1962-1963:

i.° A las once horas, la de pastos del
monte «Cantero de la Compuerta», para
240 reses lanares' y 20 vacuno, en la ta-
sación de 7.000 pesetas.

2.a A las once horas treinta minutos,
la de pastos del monte «Ladera y Dehesa
Boyal», para 300 reses lañares, 18 ca-
brío, 100 vacuno y 10 mayor, en la ta-
sación de 25.000 pesetas. - . .

3.a A las doce horas, la de pastos del
monte «Tercio de Santa y Otros», para
460 reses lanares, 18 cabrío, 100 vacuno
y 10 mayor, en la tasación de 23.000 pe-
setas.

4.
a' A las doce horas treinta minutos,

la de un volumen aforado en mil metros
cúbicos de leña de la especie roble, en el
tranzón «Palancar Este», del monte «Ter-
cio de Santa Ana», por el tipo de licita-
ción de 37.000 pesetas y precio índice de
46.250 pesetas.

5. a A las trece horas, la de un volu-
men aforado en seiscientos metros cúbi-
cos de leña de la especie roble, en el tran-
zón «El Chorrerón», del monte «Ladera y
Dehesa Boyal», por el tipo de licitación
de la cantidad de 24.000 pesetas y precio
índice de 30.000 pesetas.

Los dos aprovechamientos de leñas se
encuentran clasificados en el Grupo i.° de
la Norma i.a de la Orden de 4 de octubre
de 1952.

Los pliegos de condiciones y modelos
de proposición se hallan dé manifiesto a
disposición de los interesados en la Se-
cretaría municipal.

Para poder hacer proposiciones a las \ La garantía para tomar parte en cada
indicadas subastas será condición indis- subasta es del 5 por 100 del importe de
pensable haber depositado en la Deposi- ¡a tasación y la definitiva el 10 por 100

taria municipal, en la Caja General de De- del valor del remate,

pósitos o cualquiera de sus sucursales el \ Las proposiciones o plicas se presenta-
importe del dos por ciento de las respec- '' ran en ¡a Secretaria de este Avuntamien-
tivas tasaciones, s:n cuyo requisito no se- t0 hasta las diecinueve horas del dia 4 del
rá -admitido ningún pliego. También se mencionado mes de octubre, en dias há-
acompañará a la proposición una declara- b¡tes v horas de oficina,
ción jurada, en la que el licitadur afirme, ¡ Pu ¡den ndtar todas las ersonas na

_
bajo su responsabilidad no hallarse com-

Q
: uridicas no comprendidas en

prend do en ninguno de los casos_ de in- casos ¿ ¿ ¡n ac;dad e incornp ,tibili.capacidad o incompatibilidad señalados dad determinados en los artículos 4 y 5por los artículos 4.° y 5.» del vigente Re- d , R ;aniento de Contratación de las
glamento de Contratación de las Corpo- .c £clones Loca ;CSi slcr,do preciso en
raciones Locales. ..... ,. ; las de leñas hallarse provistos del certi-

La garantía que se exigirá a Jos adju- fiCado fes¡onaI de clasc jj hojas de
dicatanos será la del seis por ciento del *: J '

/importe que alcance cada una de las su- *
m ' '

bastas a nue se refiere este anuncio, cu- El bastanieo de poderes podrá hacerse
va cantidad depos tara en la Caja Mun":- an(e cua qmer Letrado con ejercicio en

cipa! para responder del exacto cumpli- la capital de provincia,

miento del contrato, y no le se-á devuelta De quedar desierta a'guna subasta se
hasta que termine eí aprovechamiento, celebrará una segunda el día 17 de dicho

Transcurridos que sean veinte días há-
biles, contados a partir del siguiente en
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oi-'icial de la provincia, se ce-
lebrarán en esta Casa Consistorial, bajo
la presidencia del que suscribe o Conce-
jal que legalmente le sustituyanlas subas-
tas de pastos que a continuación se ex-
presan:

A las once Je la mañana, la del apro-
vechamiento de pastos del monte de estos
Propios número 52 del Catálogo, denomi-
nado «La Enfermería», para el año fores-'
tal de 1902-63 ,bajo el tipo de tasación de
siete mil quinientas pesetas (7.500}, cu-
yos productos han dé ser aprovechados
con 100 cabezas de ganado cabrío.

A las once y media de la mañana, la del
aprovechamiento de pastos del monte de
estos Propios número 50 del Catálogo,
denominado «Pinarejo y Valleíria» para
igual año forestal y tipo de tasación de
setenta y cinco mil novecientas cuarenta
pesetas (75.940), para ser aprovechados
con 800 cabezas de ganado lanar y 394
de vacuno.

Las proposiciones se harán mediante
pliegos cerrados y ajustadas al modelo
que a continuación se inserta, reintegrán-
dolas con arreglo a lo que dispone la vi-
gente ley del Timbre, pudicrído presen-
tarse en la Secretaría municipal durante
las horas de oficina, hasta las trece ho-
ras del día en que se cumplan los veinte
hábiles de la exposición al público. La
apertura de pl'egos se efectuará al día si-
guiente, también hábil, a las horas que
ya se han citado.

Los pagos se efectuarán en dos plazos
iguales: el primero con anterioridad al
día en que por la Jefatura del Distrito Fo-
restal le sea entregada* al futuro rema-
tante la correspondiente licencia, y el se-
gundo el 15 de marzo de 1962.

Los pliegos de condiciones facultativas
v económicas se hallan de manifiesto en
ía Secretaría municipal para que puedan
ser examinados por cuantas personas lo
deseen.

PELAYOS DE LA PRESA

AYUNTAMIENTOS

VIERNES 14 DE SEPTIEMBRE

(O.—50.125)
HERMANDAD SINDICAL DE

NUEVO BAZTAN

\u25a0I día 5

(G. C. —4.104)

Madrid, 4 de septiembre de 1962.-—El
Capitán Secretario de la junta Econó-
mica (Firmado).

El importe de este anuncio será por
cuenta del adjudicatario.

gaduría de esta Comandancia, sita en
esta capital, paseo de la Reina Cristi-
na, núm. 5, quinta planta, todos los días
hábiles, desde las nueve treinta a las
trece treinta horas, hasta la fecha del
concurso

siempre que del certificado expedido por
la Jefatura del Distrito, Forestal de Ma-
drid se deduzca que no hay daños y que
el aprovechamiento se ha efectuado con
arreg.o a lo dispuesto en las' condiciones
facultativas y económicas. Dentro del pla-
zo de diez dias, contados a partir del en
que se ie comunique al rematante la ad-
judicación definitiva; deberá presentar el
documento que acredite haber constituido
la garantía de que antes se ha hecho men-
ción.

Madrid, 10 de septiembre de 1962. —>

El Comandante Secretario de la Junta
Económica, Jesús Artigas Cía.

(G. C—4.122) (A.—29.261)

El importe de los anuncios", de cuen-
ta del adjudicatario.

2

Por Orden de 5 de septiembre de 1962
(«Boletín Oficial del Aire» núm. 107) ¡<e

reduce a diez' dias el plazo de Duplica-
ción de este anuncio.



4UZUAUUS UE PHIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(A.—29.280)

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depósi-
tos, ei diez por ciento del mencionado ti-
po de subasta. Que no se admitirán pos-
turas que no cuoran, por lo menos, las
dos terceras partes del mismo. Que el
remate puede hacerse a caltdad de ceder
a tercero; y que los bienes objeto de su-
basta se encuentran depositados en po-
der del demandado, señor Marcos Jimé-
nez, domiciliado en la calle Alegría, nú-
mero cinco, Carabanchel.

Dado en Madrid, a primero de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia interino (Fir-
mado)

Una báscula, marca «Dina», número
2781-ü, de 3 kilogramos de fuerza; y

Un mostrador completo, con serpentín
de cerveza, agua, vermouth y seltz, así
como sus respectivos grifos.

instancia (Firmado).

tal, en los autos ejecutivos que se siguen
promov.dos por don Lucio Sánchez boni-
lla, representado por el' Procurador señor
Gómez Díaz, contra don Crescendo Mar-
cos Jiménez, soore reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta en pública su-
basta, que se celebrará nuevamente por
segunda vez, por haber sido' declarada en
quieora la anterior, en la Sa.a audiencia
cíe este Juzgado el día veintiséis del ac-
tual, a ms Uoce de su mañana, y por el
tipo ole s.ete m:í cincuenta pesetas, los
b.enes emDargados al demandado, que
son: "-

Cjue el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

cubran las dos terceras, partes del indica-
do tipo". . . " ...

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Dado en Madrid, a siete de agosto de
mil novecientos sesenta y dos.—El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera

En la villa de Madrid, a doce de mayo
de mil novecientos sesenta y dos.—Vistos
por don Jesús Carnicero y Espino, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero cinco de los de Madrid, los presen-
tes autos incidentales a instancia de doña
Serafina Parrondo López, mayor de
edad, viuda, y de esta capital, calle de
Melquiades Biencinto, número treinta y
cuatro, representada por el Procurador
don Pedro Antonio Pardillo Larena y
defendida por el Letrado señor Martínez
Guilleseam, contra doña Juana 'Martín
Laborda, mavor de edad, viuda, sin pro-'
fesión especial, y de esta caoital, Mendi-
vil, número once, y don José Luis Gu-
tiérrez Martín,-mavor de edad, soltero,
industrial, con igual domicilio, reoresen-
tado por el Procurador señora Alharcar
y defendido por el Letrado señor More-
no, y contra cualquier persona que se
crea con derecho sobre el local objeto del
pleito, que no han comparecido, ñor lo
que han estado representados en los es-
trados del Juzgado, sobre desahucio de
los referidos demandados y demás here-
deros de don José Gutiérrez del local sito
en la calle de Juan Navarro," numeró dos.

JUZGADO NUMERO 22

En Cercedilla

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se siguen
autos de procedimiento especial sumario
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por don Santos
Ibañez López, representado por el Pro-
curador seaor Beneytez Pérez, contra don
Isidro García Sánchez, sobre pago de un
:réai:o hipotecario ; en cuyo procedimien-
to y por providencia de esta fecha, a ins-
tancia de ¡a parte arctora se acordó sacar
a la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, que se ce.ebrará en-la Saia audien-
cia de este Juzgado el día veintidós de
octubre, y hora de las doce de la mañana,
de la finca hipotecada siguiente:

EDICTO

Dado en Madrid, a siete de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—29.279)

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
def Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Que el tipo de subasta será el de valo-
ración, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del indica-
do tipo.

Que para su remate, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día quince de octubre próximo, a
las doce horas.

Y se advierte a los licitadores:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de menor cuantía pro-
movidos a instancia del Procurador se-
ñor Ortiz Cañavate, en nombre y repre-
sentación de don Rafael Andrés Gonza-
los Fabia, contra don Ángel Alarcón Fe-
nollar, hoy en ejecución de sentencia, se
anuncia a la venta en pública subasta por
primera vez, y tipo de valoración, dife-
rentes bienes muebles embargados al de-
mandado, valorados pericialmente en la
suma de ochenta y nueve mil quinientas
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en, la calle
del General Castaños, número uno, el dia
cinco de octubre próximo, a las doce de
su mañana, previniéndose a los licitado-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia núm. once, en el juicio ejecutivo
seguido a instancia de don José Caicedo
Valero, contra don Santiago García de la
Mata, se anuncia por el presente la venta
en pjb.ica subasta, por primera vez, de
varios bienes muebles embargados al deu-
dor, tasados en trece mil cuatrocientas

Madrid, uno de septiembre de nrl no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario,
Isidro Domínguez.—El Juez de primera
instancia (Firmado).

Las cargas y gravámenes anteriores o
preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, entend:éndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a
su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento del expresado tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad de la finca,
suplidos por certificación del Registro, es-
tarán de manifiesto en Secretaria, previ-
niéndose que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho a
exigir ningunos otros.

Se tomará como tipo de esta subasta la
cantidad de trescientas ochenta mil pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expresa-
do tipo.

cíones

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de los de Madrid, se
tramitan autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de Administración General de Fin-
cas, S. A., contra don Miguel Antoli Me-
dio, en los que se ha acordado la venta

en púb.ica subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte días, de la siguiente finca
embargada al demandado:

Piso cuarto interior de la casa número
25 de la caile de Quintana, de esta capi-
tal, cuya superlicie y demás caracterís-
ticas constan en autos.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la caile del General Castaños, nú¡-
mero uno, se ha señalado el dia trece de
octubre próximo, a las once de su maña-
na, estableciéndose las siguientes condi-

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
plinedo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movido a instancia de don Esteban Her-
nández Pérez, contra don Carlos Carras-
co Gómez, se anuncia a la venta en pu-
blica subasta los siguientes bienes:

Nueve mesas de madera de roble ame-
ricano, para comedor, de 90 x 90, nuc- JUZGADOS MUNICIPALES

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada en el día de la fecha por
el señor don [osé Oyuela Montañés, Juez
municipal accidenta! del número doce, de
los de esta capital, en Jos autos de pro-
ceso de cognición seguidos en este Juz-
gado con el núm. 43, del año nf>2, a
instancia de! Procurador de los Tribuna-
les don Julio Padrón Atienza, en nom-
bre y representación de don Melquiades
Muñoz de Cuerva, contra don José Luis

Por el presente, que se expide cum-
P''en<lo lo dispuesto por el Juzgado de
Pernera instancia número cinco, de Ma-
r"l, en los autos de desahucio promovi-

üos a instancia de doña'Serafina Parron-

ED1CTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el ilustrísinio señor 'don
Miguel Granados López, Magistrado-Juez
de primera instancia accidentalmente del
número diecinueve, de los de esta capi-

JUZGADO NUMERO 19

vas.
Cuatro sillas de madera de castaño, ta-

pizadas en terciopelo verde.
Valorados dichos bi'-nes pericialmente

en. la suma de ocho mil. setecientas pese-
tas, y cuvos bienes se hallan deposita-
dos en la persona del ejecutado, con do-
micilio en Desengaño, número cuatro.

Y se advierte a los licitadores:
Oue para su remate, que tendrá lucrar

en dicho luztrado, sito en la calle del Ge-

neral Castaños, número uno, se ha seña-

lado el día diecisiete de octubre próximo,
a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de valo-

ración, no admitiéndose posturas que no

Que los referidos bienes muebles salen
a subasta por primera vez y por el tipo de
su tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del mis-
mo; que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no po-
drán licitar; y que el depositario de los
bienes de que se trata es el propio de-
mandado, domiciliado en esta capital, ca-
lle de Gaztamblde, número cuarenta y
ocho.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,,
a siete de septiembre de mil novecientos
sesenta y dos. —El Se.-retario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29.273)

JUZGADO NUMERO 5

lar. La escritura de constitución de hipo-
teca fué inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de San Lorenzo del Escorial, al
tomo 649, l.bro 42 del Ayuntamiento de
Cerced.ua, folio 136, finca número 3.228,
inscripción 2.a

caile de la t ragua, propiedad de don Luis
Rodríguez Rouriguez, y por el fondo, res-
to uel terreno de donde se segrega el so-

da: por su trente, caite de ¡a Fragua;
derecaa, entrando, calleja de servicio; iz-
quierda, entrando, casa número tres de la

Casa de dos plantas, número cinco de
la caiie de la Fragua, iilso.ar ocupa una
superl.cte de 300 metros cuadrados y hn-

Y para su publicación con veinte días
"e antelación, por lo menos, en el Bole-
Ti?** Oiicial de esta provincia expido el
Presente, que firmo en Madrid, a seis de
septiembre de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario, Isidro Domínguez.
Vls to bueno: El Magistrado-Juez dé pri-
ora instancia (Firmado).

(A.—29.283)

Esta finca sale a subasta por el tipo de
doscientas treinta mil pesetas, pactado en
la escritura de hipoteca.

Y se advierte a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-/
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en ia Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del indicado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos;.
que no se admitirá postura alguna infe-
rior a dicho tipo ; que los autos y la cer-
tificación a que se reitere la regla cuarta
del artículo c.ento treinta y uno de la ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Se-
cretaria del que refrenda ; que se enten-
derá que todo licitadqr acepta como bas-
tante ¡a titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes,
s.t los hubiere, al crédito del actor, con-
t'nuarán subsistentes, entendiéndose que
*1 rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate, y que dicho remate puede
hacerse a calidad de ceder.

Y para oue sirva de notificación en for-
ma n los demás herederos de don Justo
Gutiérrez y a cualquier otra persona que

se crea con derecho sobre el local objeto

de esta litis, expido el presente en Ma-
drid, a once de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y dos. — El Secretario
(Firmado)

Falto
Que desestimando la excepción de fal-

ta de legitimación pasiva alegada por los
demandados, debo estimar y estimo en
todas sus partes la demanda base de es-
tos autos y, en su consecuencia, declaro
haber luarar al desahucio de los demanda-
dos doña Juana Martín Laborda, don
José Luis Gutiérrez Martín, demás he-
rederos de don Justo Gutiérrez y a cual-
quier otra persona que se crea con dere-
cho sobre el local objeto de esta litis,
sito en la calle de Juan Navarro, núme-
ro dos, de esta capital, y~en su conse-
cuencia les condeno a estar v pasar por
esta resolución, apercibiéndoles que si no
desalojan el local en el término de ocho
días se procederá a su lazamiento; y se
imponen a los expresados demandados las
costas causadas por este juicio.—Así por
esta mi sentencia, de la que oportuna-
mente, y para su notificación a tos here-
deros de don Justo Gutiérrez y cualquier

otra persona que se crea con derecho se
publicará por medio de edictos insertos
en el Boletín Oficial de esta provincia
y fijado en el sitio público de costumbre
de este Juzsrado, definitivamente juraran-
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Jesús
Carnicero y Espino (Firmado.)

VIERNES 14 DE SEPTIEMBRE

Sentencia

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

{A.—29.276)

JUZGADO NUMERO n

EDICTO

(A.—29.277)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(A.—29.J290)

JUZGADO NUMERO 4

do López, representada por el Procura-
dor señor Pardillo, contra doña Juana
Martín Laborda y otros, representados
por 'el Procurador señorita Albarcar y
otros, y en cuyos autos se ha dictado la
siguiente, que en su cabeza y fallo es del
tenor literal siguiente:

3

Pueden licitar todas las personas natu-

Vates o jurídicas no .comprendidas en ¡os

asos de incapacidad e incompatibil.dad
determinados en los artícuios 4.» y 5.° del
Reglamento de Contratac.on de las Cor-

«oraciones Locales, siendo preciso en la
L ¡eñas hallarse provisto del certificado
profesional correspondiente y hoja de
compras.

El bastanteo de poderes podrá hacerse
ante cualquier Letrado ejerciente en la ca-

pital de provincia. \ ;
De quedar desierta alguna de las su-

bastas, a excepción de la tercera y cuar-

ta se'celebrará una segunda el día 19
de dicho mes de octubre, a la misma ho-

ra lugar V condiciones.
Alameda del Valle, 6 de septiembre de

I9o2 ,_El Alcalde, Alvaro Canencia.

\u25a0(G. C—4-oSgJ (O.—50. 111)



(B—3.069)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado municipal núm. 16 por le-siones bajo el núm. 242, de 1961, contraFelisa Mateos Franco y Milagros Agua-
do Delgado, ambas mayores de edad, y
en- la actualidad en ignorado domicilio
comparecerán en el término de cinco días'
a contar dé la publicación de esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial de esta
provincia, en la Sala audiencia de esteJuzgado, a fin de hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias a que fueron
condenadas en el juicio aludido, y cuvacantidad asciende a 421 pesetas con 40céntimos.

JUZGADO NUMERO 16

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha. — Doy fe.-—
Ante mí, Matías Temprano. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a los ignorados herederos de
doña Purificación Rumbao Meire e in-
serta en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido la presente en Madrid, a
once de agosto de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario, Felipe Pallares.
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

Publicación

dé Amor de Dios, de esta capital, y en
su consecuencia condeno a la parte de-
mandada a que, una vez'firme la presen-
té^ previo el oportuno apercibimiento y
en el plazo de cuatro meses, desalojen y
dejen libre y a disposición de la parte ac-
tora dicho cuarto, pues de no hacerlo se
procederá a su lanzamiento, y con expre-
sa imposición de las costas de este juicio
a la parte demandada.—Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—
j. Alberti. (Rubricado.)

(A.—29.278)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
edicto, con el visto bueno del señor Juez
municipal núm. 12 de esta capital, en
Madrid, a veintisiete de agosto de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio habilitado (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, de esta capital, el diez
por ciento del precio de tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Para la celebración de dicha subasta se
señala el día veintinueve de septiembre
próximo, a las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en plaza de Chamberí, núm. 4, piso bajo,
previniéndoles a los licitadores:

Iriarte Zuaznabar, sobre reclamación de
cantidad-, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta por primera vez, y
término de ocho días, en el precio de vein-
ticuatro mil pesetas,'en que han sido ta-
sados, los bienes siguientes:

Una caja registradora marca "Nacio-
nal", núm. 99990, en buen uso.

Una cafetera exprés de dos portas,
marca "Oyarzun", moderna, y en perfec-
to estado de funcionamiento.

(A.—29.292) Don Eloy Fernández Ramírez, mayor
de edad t natural de La Carolina (laén),
de profesión pintor, hijo de Victoriano y
de Evarista, cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, comparecerá ante
la Sala de audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 25, de Madrid, sito en la
calle de Puerto de Monasterio, núm. 1, el
día 28 de septiembre, a sus doce horas,
con el fin de asistir a la celebración del
correspondiente juicio de faltas seguido
bajo el núm. 475, de 1962, advirtiéndole
que deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba de
que intenten valerse.

(B.—3.066)
JUZGADO NUMERO 25

En el juicio de cognición seguido en
este Juzgado bajo el número 4/D/62, a
instancia del Letrado don José González
Pozo, como apoderado de don Ángel, don
Teodoro y doña Baldomera Sáncbez Sa-
rro, esta última asistida de su esposo don
Ángel Terrón Caballero, contra don
Constantino Otero Fernández, represen-
tado en autos por el Procurador don Ma-
nuel Ogando Cañizares, y contra los ig-
norados herederos de doña Purificación
Rumbao Meire, sobre desahucio por fa-
llecimiento del titular, se ha dictado la
siguiente, digo, la sentencia en dichos
autos, cuvo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen asi:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y para que sirva de notifcaición y re-
querimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo lo mandado por el señor Juez,
expido la presente para su inserción en los
«Boletines Oficiales» de las provincias de
Madrid y Ciudad Real, por encontrarse
dicho individuo en ignorado paradero, con
el visto bueno del señor Juez, en Retuerta
del Bullaque, a i.° de septiembre de 1962.

(G. C-,3.432) (B.—3.086)

Corresponde satisfacer al penado Fran-
cisco Alvarez Chamón 551 pesetas 20 cén-
timos.

Tasación de costas: Tasa judicial en
diligencias previas y juicio hasta senten-
cia, 255 pesetas; tasa judical en ejecu-
ción, 30 pesetas; multa, 20 pesetas; ex-
hortos, iocrpesetas; reintegros y pólizas
Mutualidades, 15 pesetas; expedición dos
testimonios, -roo pesetas; tasa presente
tasación 6 por 100, 31,20 pesetas; total,
551,20 pesetas

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 22, de 1962, seguido contra Fran-
cisco Alvarez Chamón, de treinta años
de edad, casado, hijo de Ángel y de Ce-
ledonia, natural de Tomelloso (Ciudad
Real) y vecino de Madrid, domiciliado úl-
timamente en la calle de Velasco, nú-
mero 62, por infracción a la vigente ley
de Caza, se ha dictado providencia con
fecha de hoy declarando firme la senten-
cia recaída en dicho juicio, en la que se
acuerda dar vista al citado penado de la
tasación de costas que se insertará des-
pués, por término de tres días, apercibién-
dole que de no hacerlo así se procederá
a su detención.

Don Santiago Salvador Alvarez Gonzá-
lez, Secretario del Juzgado de paz de
Retuerta del Bullaque, provincia de
Ciudad Real.

Y para que. sirva de notificación en
forma a Gregoria Ruiz Gargolla, que se
encuentra en ignorado paradero, expido!
el presente, para su publicación en' el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 16 de agosto de 1962.

(B —2.941)

RETUERTA DEL BULLAQUE
(CIUDAD REAL)

(B.-3.085)

Don Silvestre Diego Parra, mayor de
edad, natural de Barcelona, de estado
viudo, hijo de Diego y de Joaquina, y
con domicilio en la calle de María Pa-
nes, núm. 7, últimamente desconocién-
dose su actual domicilio y paradero, com-
parecerá ante, la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 25, de Madrid,
sito en la calle Puerto de Monasterio, 1,
e¡ día 28 de septiembre, a sus doce ho-
ras, 'con el fin de asistir a la celebración
del correspondiente juicio de faltas segui-
do bajo el núm. 1.147, de 1062, advirtién-
dole que deberá de concurrir acompaña-
do de los testigos y demás medios de
prueba de que intenten valerse.

EDICTO

Don Arturo González Yáguez, encarga-
do del Registro Civil núm. 2, de los
de esta villa de Bilbao.

- Hago saber: Que en este Registro
Civil de mi cargo se ha tramitado expe-
diente gubernativo núm. 41, de 1962, a
instancia del Ministerio Fiscal, en cuyos
autos ha recaído auto, cuyos encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

«Auto.—En la villa de Bilbao, a vein-
tiocho de junio de mil novecientos se-
senta y dos... El señor don Arturo Gon-
zález Yáguez, Juez municipal encarga-
do del Registro Civil número dos, de los
dé Bilbao, por ante mi, el Secretario,
dijo: Que procedía la rectificación de la
inscripción de nacimiento.de María Tey>
resa Serrano Redondo, obrante en el li-
bro 211, folio 73, número 1.157 de la
Sección Primera de este Registro Civil,
en el sentido de hacer desaparecer de
ella la filiación legítima, sustituyéndola
por los apellidos, corrientes en esta po-
blación, de Goiri y Bilbao, y poniendo
como nombre de los padres, a efectos
de identificación, los de Luis y María
Begoña. —Así lo acordó, mandó y firma
dicho señor Juez municipal encargado,
de que yo, el Secretario, doy fe. —Ar-
turo G. Yáguez.—Ante mí, Pascual de¡
Larrazábal.—(Firmados y rubricados).
Sello del Juzgado.

Y para que as! conste y su inserción
en el «Boletín Oficial» de la provincia
expido el presente en Bilbao, a treinta
de junio de mil novecientos sesenta y,
dos. —\u25a0 El Secretario (Firmado).- —El
Juez municipal (Firmado).

(B.—3.116.-E. R. 6. N. 2 M.)

Notificaciones de sentencia

Carlos Pinilla Santana, mayor de
edad, pintor, hijo de Domingo y de An-

I selma, natural de Madrid, cuyo actual
1 domicilio y paradero se desconocen, com-
| parecerá ante la Sala audiencia de este
I Juzgado municipal núm. 25, de Madrid,
1 sito en la calle de Puerto de Monasterio,

número 1, el día 28 de septiembre,
a sus doce horas, con el fin de asis-
tir a la celebración del correspondiente
juicio de faltas seguido bajo el número
1,043, de 1962, advirtiéndole que debe-
rá concurrir acompañado de los testigos
y demás, medios de prueba de que inten-
te valerse.

Sentencia

En Madrid, a diecisiete de juliode mil
novecientos sesenta y dos, —El señor don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
número quince, de los de esta capital, ha
visto el presente juicio de cognición pro-
movido por don José González Pozo, ma-
yor de edad, Abogado, y de esta vecin-
dad, en representación y defensa de don
Ángel, don Teodoro y doña Baldomera
Sánchez Sarro, soltero el primero, casa-
do el segundo, los dos comerciantes, y la
tercera sus labores, asistida de su espo-,
so don Ángel Terrón Caballero, mayor,
de edad, y de esta vecindad, calle de San
Bernardo, núm. 55; Quiñones, núm. 15,
y Amor de Dios, núm. 9, contra don
Constantino- Otero Fernández, mayor de
edad, viudo, camarero, y de esta vecin-
dad, calle de Amor de Dios, núm. 9, prin-
cipal derecha interior, representado en
autos por el Procurador don Manuel
Ogahdo Cañizares y defendido por el Le-
trado don José Rumbao, y contra los ig-
norados herederos de doña Purificación
Rumbao Meire, sobre que se declare ex-
tinguido el contrato de arrendamiento ce-
lebrado con doña Purificación Rumbao,
fallecida, y desalojo del piso principal de-
recha interior, hoy primero, de la casa
número 9 de la calle de Amor de Dios,
de esta capital, y costas. Cuantía: pese-
tas 3.136,20. Y...

Manuel de Dios Pulgar, mayor de
edad, soltero, cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, comparecerá ante

la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 25, de Madrid, sito en w
calle Puerto de Monasterio, núm. i- el

día 28 de septiembre, a las doce y cua-
renta y cinco horas, con el fin de asistir
con los testigos y demás medios de prue-
ba oue teñera a ía celebración del corres-
pondiente juicio de faltas oue se sigu«
bajo el núm. 1.231, de 1962, sobre le-

siones.

El señor Juez municipal núm. 5, en el
juicio de faltas núm. 645, de 1961, sobre
daños, contra H. Leblanc, domiciliado en
Arenal, 9, últimamente, y actualmente en
paradero desconocido, ha dispuesto se
cite al mismo a fin de que comparezca
ante la Sala de audiencia de este Juz-
gado el día 21 de septiembre, y hora de
las diez y icuarenta de su mañana, para
asistir a la celebración del juicio de fal-
tas, a cuyo acto deberá asistir con los
testieos y demás medios de prueba de
que intente valerse.

Por el presente se cita a Cristóbal Ca-
zorla Expósito, mayor de edad, soltero,
conductor, natural de Montoro (Córdoba),
hijo de Cristóbal y de Catalina, cuyas
edades, circunstancias y domicilio se des-
conocen, para que el día 26 de septiem-
bre, a las nueve de su mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Alberto Aguile-
ra, núm. 20, piso seq-undo, a fin de cele-
brar el juicio de faltas núm. 302, de
1962, en el que aparece como denunciado.

(G. C—4.071) (B—3.109)

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 4

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por ¡os Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s*
señala, a contar aesde la fecha de ta
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arréelo al articulo 173
de la lev de Enjuicúimientn ( riminal.
380 del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina.

(B.-3.U2) |
JUZGADO NUMERO 16

En ej juicio verbal de faltas seguido |
en este Juzgado municipal núm. 16, de
Madrid, por daños, bajo el núm. 492, de
1961, contra Federico Simón García, ma-
yor de edad, y en la actualidad en igno-
rado paraderb, Comparecerá en el tér-
mino de cinco días, a contar de, la publi-

Que estimando, como estimo, la de-
manda origen de estas actuaciones, for-
mulada por don José González Pozo, co-
mo apoderado de don Ángel, don Teo-
doro y doña Baldomera Sánchez Sarro,
ésta asistida de su esposo don Ángel Te-
rrón, contra don Constantino Otero Fer-
nández y los ignorados herederos de doña
Purificación Rumbao Meire, debo decla-
rar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento de fecha 8 de junio de
1939, celebrado con doña Purificación
Rumbao Meire, hov fallecida, referente
al piso principal derecha interior, hoy
primero, de ía casa número 9 de la calle

Sentencia. —En Madrid, a 16 de agos-
to de 1962.—El señor don Pedro Ara-
goneses Alonso, Juez municipal titular
del núm. 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por hurto, contra Gregoria Ruiz Gar-
go'fa,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de los de Madrid, bajo el
número 217 de orden, del año 1962, por,
hurto, contra Gregoria Ruiz Gargolla,
Se ha dictado con fecha de hoy senten-
cia, cuyo encabezado y parte dispositiva,
literalmente copiados, dicen así:

JUZGADO NUMERO 6

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a la denunciada Gregoria Ruiz Gargo-
11a, declarando de oficio las costas del
juicio.—Notifíquese esta sentencia a la
denunciada Gregoria Ruiz Gnrgolla por
medio de edicto que se publique en el
Boletín Oficial de esta provincia. —•
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando" y firmo. — Pedro Aragoneses.
(Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.
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JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

(B.-3 .o84)

CITACIONES
ENCABEZAMIENTO

(B.-3 .o88)

Fallo

(B.—3.092)

IMPRENTA PROVINCIAL

El boletín oficial *• i*

provincia d« Madrid se pubüw

«flarlimente, axaetto loa áomlM •*

4

cación de esta requisitoria en el Bóleti»OFicrAL dé esta provincia, en la Sala audiencia de este Juzgado, a fin de haceíefectivas las responsabilidades pecunia
rias a que fué condenado en el juicio alu*dido, y cuya cantidad asciende aiJ
pesetas con 75 céntimos. "^


